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DATOS f*i?SO\AL£S D£l ESTADO DE RDEBLA

! Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente j número RR-0402/2024, relativo al

recurso de revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE, en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEZIUTLÁN, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

información, a la que le fue asignado el número de folio 210442724000064,

dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El dos de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El trece de abril de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitantj
I

interpuso el presente recurso de revisión, én contra de la respuesta otorgad

el sujeto obligado en su petición de información.

IV. E! quince de abril de dos mil veinticuatro, ia Comisionada Presidente de este^

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persocra'-

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0402/2024, el cua/fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo. ,

V. El veinte de abril deídos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnacio^C.^
planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de sieté'dias hábiles,

manifestaran io que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas;y/o alegatos.
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notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo

anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales dei recurso

de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación para recibir notificaciones.

VI. El ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un

alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o

sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. El veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

ñ^urrente no realizó manifestación en relación con la vísta otorgada mediante el

jjroveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

^sWnismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

á™ieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su pTopia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto

admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y

por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.
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junio de dos mil veinticuatro, se ordenó ampliar el presente

asunto para ser resuelto, toda vez que se necesita un plazo mayor para agotar

el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.

IX. El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a ia

Información Púbiica y Protección de Datos Personaies del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. E1 Pleno de este Instituto eslcompetente para resolver el presente

recurso de revisión' en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VI! de la Constitución Poiitica del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xil de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia; así

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla.

como

t
Sogundo. EI recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y ,Acceso a la Información Púbiica de!

Estado de Puebla.

T6rC6rO. EI recurso de revisión se interpuso a través, de la.Platafói^

Nacional de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos eP

el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado de Puebla. ^

\

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigí^
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a j^^lnfofrnación Púdica

del Estado de Puebla, toda vez que el mismo,fue presentado dentro del térrriino

i : ! i / ! i f í ! . í
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No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden

público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe

justificado manifestó:

“...PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita sobreseerel presente
Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia.” (sic)

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida

en el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día cuatro de marzo de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en

la que se observa lo siguiente:

“Solicito el gasto de la obra pública y el en el presupuesto anual de egresos de acuerdo
a las disposiciones de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Solicito los estudios de preinversión que definieron la factibilidad técnica, económica,

ecológica y social de las obras del año 2021." (Sic)

A lo que, la autoridad responsable, a través de la Dirección de Obras Públicas,

ai momento de contestar la solicitud señaló que:

■¡^Respecto al punto de su solicitud identificado con el numeral 1 De conformidad con el

'Atíihulo 152; 154; 156 Fracción II, IV y de la Ley de Transparencia y Acceso a la
infgrmación Publica del Estado de Puebla y verificando el requerimiento de la solicitud
de información con número de folio 210442724000064 Se resuelve por parte de esta Área
Administrativa que los requerimiento contenidos en su solicitud de información

' '^^^SSosíi^en información publica y que derivado de las condiciones de la solicitud se

proporciona en el medio señalado por el solicitante.
(Transcribesolicitud)

"^R^pecto al PRIMER PUNTO en donde requiere textualmente “Solicito el gasto de la
pública y el en el presupuesto anual de egresos a las disposiciones de la Ley

É^tal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público".R./
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, Clasificación por Objeto del Gasto

Partida: Inversión Pública

Presupuesto:
$89,220,106.59
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fJí^J^^Respec^WSEGUNDO PUNTO en donde requiere “Solicito los estudios de preinversión
DATcs ig factibilidad técnica, económica, ecológica y social de las obras del año

2021“ RJ

Se hace de su conocimiento que no existe un documento como “preinversión que
definieron la factibilidad técnica, o similar”, los elementos señalados se encuentra de

manera individual dentro de cada expediente de Obra Pública, por lo que puede acceder
a ellos mediante la consulta en Plataforma Nacional.

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta

de información solicita mediante Plataforma Nacional de Transparencia.

Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada. "CONTRATOS DE

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS"
Ingresar a la dirección eléctrónica de Plataforma Nacional.

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame
tro=26

b) seleccionar respectivamente los ejercicios 2021.
c) seleccionar el apartado denominado
SERVICIOS

d) seleccionarla opción “Seleccionar todos” en el apartado de Periodo

e) deberá de habilitarla opción “Filtros de búsqueda”, y filtrar por el campo “Materia o
tipo de contratación (catálogo)”, especificando “Obra Pública” y “Servicios
Relacionados con Obra Pública

f) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizarla información deseada.” (Sic)

a)

CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y
it

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente recurso de

revisión, en el cual alegó lo siguiente;

“no me entregaron los estudios de preinversión que definieron la factibilidad

técnica, económica, ecológica.” (sic)

Tocante a: “Solicito el gasto de la obra pública y el en el presupuesto anual de egresos

a las disposiciones de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público” (Sic),

del año dos mil veintiuno, la persona recurrente, en ningún momento

referencia o impugnación alguna, por tanto, se considera consentida, generan^
que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente resolipón.

Por lo que, el sujeto obligado en el trámite del medio de impugnáción remitió a la

persona recurrente un alcance de su respuesta, de fecha siete de mayo del año

en curso, siendo la misma respuesta inicial, la cual se encuentra descrita' en

párrafos anteriores.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no

haber desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha

Tel: (222) 309 60 60 wwiv.itaipue.org.mxAv5
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ele ideas, se observa que la autoridad responsable con la

ampliación únicamente reiteró su respuesta inicial; toda vez que manifestó que

ia contestación otorgada es válida y se ajusta a los preceptos legales

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; sin que modifique el acto reclamado; por lo que, el presente

asunto se estudiará de fondo.

if^FC

DA7C

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la

respuesta del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de

respuesta, mismos que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado el sujeto obligado manifestó:

'Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la inconformidad expuesta

Se rinde informe con justificación manteniendo el sentido de la respuesta otorgada
inicialmente solicitándose al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla resuelva el presente
recurso de revisión conforme a derecho y tomando en consideración los argumentos y
manifestaciones expuestas en el presente informe. Este informe Justifica la respuesta
otorgada en términos de transparencia y acceso a la información pública, y cumple con
las disposiciones legales aplicables.

Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión así como de la

inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto
Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su Informe con Justificación
bajo los preceptos establecidos en el artículo 175 fracción II y III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, concluyendo
que la respuestaotorgada al hoy recurrentefue válida y se ajustó a los preceptos legales
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, no pasando inadvertido que el hoy recurrente hace una manifestación

ambigua y general en la inconformidad expuesta, dado que no proporcionandodetalles

^r^aclarar y/o atender de manera precisa las inquietudes, dudas e inconformidades

^erívhdas de la contestación y puesta de la Información otorgada inicialmente.

p-

introducción: se rinde informe con Justificación respecto a la solicitud de información

sobre el gasto de la obra pública y el presupuesto anual de egresos del H. Ayuntamiento
íJe T§ziu^n, Puebla.

^nfexto de la Solicitud La solicitud original pedía información sobre el gasto de la obra
pbb//ca y el presupuesto anual de egresos de acuerdo a las disposiciones de la Ley
Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, así como los estudios de

preinversión que definieron la factibilidad técnica, económica, ecológica y social de las
obras del año 2021

Respuesta al Primer Punto. En respuesta al primer punto de la solicitud, se proporcionó
el Presupuestode Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, Clasificación por Objeto del Gasto,
con una partida de Inversión Pública de $89,220,106.59.
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Segundo Punto. En cuanto allsegundo punto de la solicitud, se informó

^'^°^^'^'^qué'^n^%xis{e un documento único de '’preinversión que definieron la factibilidad
técnica, o similar". Los elementos solicitados se encuentran de manera individual

dentro de cada expediente de Obra Pública.'

Acceso a la Información: Se proporcionaron instrucciones detalladas para que el

solicitante pueda acceder a la información requerida través de la Plataforma Nacional

de Transparencia.

Inconformidad del Solicitante. El solicitante expresó su inconformidad alegando que no

le entregaron los estudios de preinversión que definieron la factibilidad técnica,

económica, ecológica. .
i

Justificación de la Respuesta: Este informe'justifica la respuesta otorgada en términos
de transparencia y acceso a la información pública y cumple con las disposiciones

legales aplicables.

Estudio del Recurso de Revisión: Tras el estudio del presente Recurso de Revisión y de
la inconformidad interpuesta, este Sujeto Obligado comparece ante el Órgano Garante
para rendir su Informe con Justificación.

Conclusión Legal. Se concluye que la respuesta otorgada al hoy recurrente fue válida y

se ajustó a los preceptos legales establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla \

I

Cierre del Informe. Se solicita al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales dél Estado de Puebla que resuelva el presente
Recurso de Revisión conforme a derecho yjomando en consideraciónlos argumentos

y manifestaciones expuestas en el presente informe. (Sic)

se

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SgxIO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las p

dentro de presente asunto.

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció el siguiente materiy probatorio:
DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de Acuse /e registro de
solicitud de acceso folio 210442724000064, expedido por la Plataforma Nació:

de Transparencia.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de Acuerdo Resolutivo de

Inicio de Operación de la solicitud de acceso folio 210442724000064, emitido por

el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de requerimiento de
, ' . . .-II I ‘ '

Av5q(iífot-7tigGión^p’áf^^6ntésitáWa§ólí6ífi5lf de acceso folio 24O¿P1^2»^40O0O64^írí0idD'e o'^9 i i
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Obra Pública, emitido por el Titular de !a Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de contestación del área

responsable a la solicitud de acceso folio 210442724000064:

1) Oficio número TEZ/OBRP“RSI/2024/064-E1, dirigido al solicitante.

2) Acuerdo resolutivo de término de operación respecto a la solicitud de acceso

señalada, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto

obligado.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente

Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210442724000064, remitida vía correo electrónico por la Unidad de

Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha siete de mayo de dos mil

veinticuatro, con un archivo adjunto denominado RR-0402 Alcance Recurrente-

scan_compressed.pdr

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada alcance de

respuesta de fecha siete de mayo del dos mil veinticuatro, a la solicitud de acceso

210442724000064 dirigido a la persona recurrente, por duplicado.

í

iXft^UMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copla certificada del detalle de la

^^^^__sgü¿¡tud de información folio 210442724000064.
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de

^^^istro de solicitud de acceso a la información folio 210442724000064, de fecha

tres de marzo de dos mil veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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iiiÜiiilEPÚBLICA.- Consistente len la copia certificada de acuerdo

resolutivo de inicio de operación de la solicitud de información folio

21044272400064.

iNSTrtl
isrc

DATU

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio de

requerimiento de información de la solicitud de información folio

210442724000064, dirigido a la Dirección de Obras Públicas,
i

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente len la copia certificada de oficio de

contestación de a la solicitud de información folio 210442724000064, dirigido al

solicitante emitido por la Dirección de Obras Públicas.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente, en la copia certificada de acuerdo

resolutivo de término de operación de la solicitud de información folio

210442724000064.

Las documentales privadas y públicas ofrecidas por las partes, se les concede

valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad

con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expedierite del recurso de revisión que^e

resuelve, se advierte lo siguiente: ■

de dosEn primer orden de ideas, la persona recurrente, el día cuatro de mai

mil veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento d/Teziutlán

Puebla, una solicitud de acceso’a la información, en la cual requirió el gasto de '

la obra pública en el presupuesto anual de egresos de acuerdo a Jas-

' 1 J
disposiciones de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PúbliiaeO

así como los estudios de preinversión que definieron, la factibilidad técnica/

económica, ecológica y social de las obras del año dos mil veintiuno.

—^

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado ai

ponder dicha solicitud a la entonces persona solicitante, manifestó que la
201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 , . TeI: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.mx
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punto uno se considera de carácter publico,

informando que la partida era la denominada Inversión Pública y el presupuesto

por la cantidad de $89,220,106.59 (Ochenta y nueve miliones doscientos veinte

mil cientos seis mil pesos cincuenta y nueve centavos Moneda Nacional) y en

relación a la parte los estudios de preinversión dei año dos mÜ veintiuno, le

informó que no existía un documento como estudios de preinversión que

definieron ia factibilidad técnica, o similar y que los elementos señalados se

encontraban de manera individual dentro de cada expediente de obra pública,

por lo que podría acceder a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,

en el apartado de Contratos de Obra. Bienes y Servicios y proporciono a la

persona agraviada una liga electrónica y una serie de pasos para que realice la

consulta de la información solicitada.

DA

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de

revisión, manifestando como acto reclamado, la negativa de proporcionar

parcialmente la información, debido a que no le entregó los estudios de

preinversión que definieron la factibilidad técnica, económica y ecológica,

solicitados.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió

un alcance a la respuesta original a través de la plataforma Nacional de

Transparencia a la persona recurrente, de fecha siete de mayo del año en curso,

en la cual reiteró la respuesta inicial, manteniendo el mismo sentido.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

rioíistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

^^g)ón I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad.'órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

Ayunfaniientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

'fe^icos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
Ote 201, Centro, 72000 Pue6ia, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx,
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derecho deberá ¡prevalecer el principio de máxima

publicidad: de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A,,fracción IV del artículo

antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16

fracción IV, 152, 153 y 156 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a

los solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de

sus funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece que

una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es Indicando a los

ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aisladá l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, (Li^ra
XVlll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

[34T

‘'ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE M^MA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo Étí: de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte qufíel Estado
Mexicano está constreñido a publicitar 'sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS / y
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y sociaL En sua^
primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda
un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
informaciónno sólo como factor de autorrealizaciónpersonal, sino como un

Av 5 Ote 201, pues se trata de un^derecho fundado en íina^íp, mv
I
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HKDKMAooN <ií:i>cde las caractensticas principales del gobierno republicano, que es la Dubliciaaa

de7ós 'acíos de gobierno v la transparencia en el actuar de ¡a administración.

conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cuaiquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la
legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó como acto

reclamado lo establecido en la fracción I del artículo 170 de la Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla, siendo la negativa de proporcionar

parcialmente la información.

Bajo este orden de ideas, es importante retomar que la persona recurrente

únicamente alegó que el sujeto obligado no le había otorgado los "/os estudios

de preinversión que definieron ia factibUidad técnica, económica,

ecológica...", de las obras del año dos mil veintiuno, por lo que, no se encuentra

combatiendo la respuesta que le otorgaron, respecto al gasto de la obra pública

en el presupuesto anual de egresos de acuerdo a las disposiciones de la Ley

Estatal de 'Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del ejercicio dos mil

veintiuno; en consecuencia, la contestación otorgada por la autoridad

responsable en esto último se considera consentida por la persona agraviada,

generándose así que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente

resolución.

Ahora bien, en autos se advierte que, la entonces persona solicitante, en relación

—aja porción de la solicitud que se analiza, requirió los estudios de preinversión

definieron la factibilidad técnica, económica, ecológica de las obras del año

dos mil veintiuno, en la que el sujeto obligado contestó que no existía un

-documento como el mencionado, y que los elementos señalados los podría

’Jfe^ontrar individualmente dentro de cada expediente de obra pública, remitiendo

‘áía Plataforma Nacional a la fracción XXVIll referente a los CONTRATOS DE

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, indicando los pasos para obtener, la

r

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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I

'N3TfTl>rCU^E mAM3PA5í£^‘7A ACC^CO AlA ^ ,

"TJnfemagLaffiSgfepno dos mil

revisado a continuación:

veintiuno, a través del siguiente link, el cual será
pare

httDs://consultaDublicannx.inai.ora.mx/vut-

web/?idSuietoObiaadoParametro=4427&¡dEntídadParametro=21&idSecto rPara

metro=26

:yj i oa

S»

s
s-\

i
i

PUATAFORMÁ NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

2023

2022 ÍnFORMAOÓN PÚBIKA '''

m2020

Cscído o Federación 2013

:oia

CAsStudón 201S-20I7

E|9QCD '2024

seeáovu^ ob%K&>n

ObCgedoncs

! m=m ■i” o«ttfrrr»n.vlo*w«deA*cncM i^arrne'. Attnn¿r>JüOuddd«':9

' Or|«‘«zjoeoii%efA«vfünDc^sti«MiCe ¡Jui d*

U
m CAl4oGOT¿UlA.(^M^0irK3sl CpMTTt OC TSAM^ABDlCH CDNOiCiOKfi$ «Nciuáis or

'TRA^ÁrVCiCAIO.
s<0M:£Si6Nn'ijcrNCiA& CONCUnOS M4U OCUMh

CABC03PCftUC(A

[puebuHtadoo Federación

|h. AyuntJfníenco de 7e?<utl¿nInstitución

Ejendeio 2021

selecciona la obo^íicion que quieren consuitaf

c^^i£3C)ones Generales

I Omcr^JfucKne* de autoridad infarmes trtjaíiOcas.evaKíaconw y estudies Ai»«udn a le c'udaüanía vtdicadoresm ^

'i1 I
Uvo de oKurses públitces

, COWCESJO;^ UCENOAS»,
pniMI^ T AIJTOfÚAC;.;

COM)dOM íS DE

TKAeA^ y SlNOtCATO.
CATillOCOT díÁÁ DE MtU^ÑOS I COWTÍ OETftAMSWtEMA QCXUflSOS PAAAOCUPAR

CAAGOS PÓBUCOS,i

r/

eVéV
IM% :o

COnTRATOS PCDTOTefiÑ^'^^f^TOSPOftHONCmWWK I CONVENIOS« COOWJWAOÓM i Q;^i^.p€ FUNOÓÑA^
J ' VseffVlCK)S^ a « I ’ « I ’ a I

OEdAnOONES

PATInMOKnMES

>

m

l^íní

De ahí que, el sujeto obligado proporciono los siguientes pasos:

• Seleccionar respectivamente el ejercicio 2021.

• Seleccionar el apartado denominado "CONTRATOS DE OBRAS, Bl

Y SERVICIOS

• Seleccionar la opción "Seleccionar todos" en el apartado de Periodo

n

Tei; (222) 309 60'6G w\^.itaipue.org.mx 'Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 1
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.NGTIIU’O 0£;TRAHSP.-.=E\(^A. ACC.;íC A LA

habilitar ia opcion "Fiitros de búsqueda", y filtrar por el campo

MATERIA O TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO)”, especificando

Obra Púbiica" y “Servicios Relacionados con Obra Pública

Dar ciic en el botón CONSULTAR para visualizar la información deseada

II

ir

Ai ingresara consuitarel año de dos mil veintiuno, y seieccionartodos los

periodos se observa lo siguiente:

Institución H. Ayuntjmiento de Teziutlán

Ejercido 2021

<COIsrrRATOS'D&,OBRAS, BIENES YSERVICIOS'
i

Selecciona d formato

O Procedimientos de lidtaclón púbGa e inviudón a cuando menos tres personas

O Procedimientos de adjudicación directa

Institución H. Ayuntamiento de Teziutlán

LeydeTransparenciayAcceso a la Información Pública del Estado dePucbl^
Artículo

Fratdón

77

XWIIl-A

Selecciona el penodo que quieres consultar
Periodo de anuaUzadón

C2] 1er trimestre Q Scftnmenrc O 4to trimestre23o tnmesre Selecoonertodos

Tfimestre(s) concíuidofs) de! año en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de años anteriores

iniiiza losfiiiros de búsqueda pera acotar tu consulta CONSULTAR'

Ritros de búsqueda v

SeencontraronB resultados, da dicen O para ver e! detalle. ( DENUNCIAR

Ver todos los campos

I
1

I
f^^detérrníwdeip«^ dd Pr&turápeBúoddoM^ ,S£sundo«pdi4d<»^C9^ B

I

A 7(171 ^imv7n7i l?VI^{reRFNUUlN P&7 Al VARAOn

Al colocar en el apartado de Filtros de búsqueda, el campo " MATERIA O TIPO

^^)cONTRATACIÓN (CATÁLOGO)”, seleccionando “OBRA PÚBLICA” se

observa lo siguiente:

mpmiMC^.fÓBucÁj
irtKflCf'É « pmXie Ijty* 9UMn .tPAUTrlP

Re W» de «tuAad6i
O a r. ra a(Vm^íXTt rrknPAVe

I {Tile «te 9teno< «s* Co'íistn y<«m«nr>v v^onUt f!^ rite «nAnúriift

te nvof do búsqueda pata A’eur (u (orcLdu

Vertodste^cs

^ipciaw
Tipo de iurUio^)

LUícu o Upo Ofi cgntT.TbAÁ^n

camaet on fntfOfnrK/)

.-j I
?T

vVguoiOTvs

Arrtf^fTVente
terT^vCi:} Ovi (Wj'Aiffíi e pfiMvote

Pterv* efv[|idt>fliSCawr.<BLeomw«dui

Scgvnúts fld owb 4tis£a o pnvi>wdiM

ICatin «ecKt od ccreretraa e provefCcr

•1

Sefvcics

i eiM(cr40Qs I

AvSC ...a ie.org.mx
I
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I

INSTITUTO DE'RANSPAíEVQ-VACCSSOA LA
iNFORMAaÓN KiEUCA V R5OTECC0N DE
DATOS PenSONALES DEL ESTADO OE RJEBLA

I
Or^w 4» kn fKu'ios púa<c« (ttRUeoi • ij Maccw«

I ptSKi « PNuaon • cujnop tnpw ea povns

O Jftaa

Ki^unurimio dr tfirkiUM

Uy d* Tiamparend» y Acceso » b MQrTivd¿(i PCitCcs dd Estcido de PuelM

MCuddn

Ley
í77Ardciá»

FracxttA XMD-A

Seiecdona d pMM qtftqiAerBCDnsiAar
Pertedo de «Sbiteabda Q} Q StMÜEBWIQ) Q 2*1 m 4»Ofn«9e1«ruk<>ftj£i«

rrtrrgar^^cp^iib<5jdB<floenctf»ydeciPS«w^ig.<g«f8tcsycer^ontewjqtsti8eftg«ttgartt

U£U3tesi^!radebúsquHlflpmeuwcueDnsiA0

I

RUos de búsqueda^

'vy’tCMgQstesftTO
i

I£)eradQ

npooep

UKena o tpo de cercetaOán tí^ec&io^

Ca/fcgoeiL*tfLet>ricmcattog^

[Sekaor^
fosn púetia
Sefecbona

i

Norttyg^ itet osnfcaa e pr í e u JOf

Primer «peSdo cel cdno*^» o proveedor

Segundo epesuo Oefcortrasa o proutedor

fia.*ón social del corvradsb o proveotor

Opciocsl !

Oprtgnw

OpOÜml
I

I

Oi^en de IOS reojm pCcdCB (Sáiep]

INúdM de(e) (iiidviane(«] le&puuMOie de gorierar fa ferformadón ) CfidwJI

H. Ayuntamiento deTeziuUán

Ley de Transparencia /Acceso a la información PübUca del Estado de Puebla

Instttudón

Ley

Artículo

Pracdón

77

iXXVIII-A

'V
Selectíona el periodo que quieres consultar
Periodo de actualizadón G2 ato trimestre ar Sdeccionar todosca Q(21 2do bimestre Sertrimesbe,1er bimestre

Trlmestreís) conduldots) del afío en curso y de dos anteriores. Contratos y comenlos vigentes de años anteriores

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Filtros de búsqueda v

Se encontraron 0 resultados, da dlc en O para ver el detalle. I

O ProceOimlenteidsacQuaiuaSndl'ccu

I

KAy^jrcamentoOeTautlán

Uy Oí Trarcparaids y Atxe» « b eVofTiudán Mliua dd Esaao Oe Punta

tnsiauoan

liy
77Arboib

baoMn XMH.B

Selecoooa el pelcoo que qráns consular
Perlado de aaiattoeUn QG¿l botniwm» SÉbcdonar £ed093*f evntsíT»

Trvne5gT^i)CDnd>.te<s)OdaftoenQifsoydedqsflnteriCHe¿Contratn$ycnrT^«n<Q5vigOTe8d<a5o3gitejKHO

Utaa otiUradebilsqueüpara«startueDr»Ata COICULTM

faros de bús<7«da

Yg lodos as et/
t.

qercidG

TipodeprocEiSiTserai (cacátoso]

Mecerla (csabso)

Cardctgdeiprocedmlenatczbiojol

^onnai

.tScacdona

terapniiblFca

Selecdña 1
L
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ttfinsreísl de lífliSaao

Primer oel cade

St^undo •» dd «lufinao

ftuón ioóai da oc|udicado

KKC

¡V.TG
Opckmel

Optáorial

O^cJoiui

IOpdonel ,j

¿ree(sl«>>clurceis}

Area(s) reipan^a&e^i) de [a ^eojdón dei csrtcrats

Número que IdenCftque ar CBrereto

Oftíonal

Oqdoroi
I

OfKáOIMJ

I Opcrmai'Tipo de mcneda

j OpcJonaTNomBfe de(íl (iraonanc(a) redportsssle de pnerer u informada»

Ahora bien, al colocar en el apartado de Filtros de búsqueda, el campo

MATERIA O TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO)

SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA" se observa lo siguiente:

II II

seleccionando
f

íi

S httpc//ccnsumpMfaficam<cpUtafoffnadfetfaftspa r«nda.Ofg-rn«/v< jt* w«ü/fac«»/vi«««/cofeul &lKajdiimr7idEntidad s Mj E a&idSujctoO&bgado s NDQ)^wr« » I nrerm atjva

INPORMAaÓN POBUO >

COmRATOS OE OBRAS. BIENES YSERVICIOS

S«fec4:i04%) el fúfnvtle

O Procedtmiemos d« A«1caelón públlc» • • cu«ndQ manos tras personas

O Procadt/nWntos de adjudlcaa«^ recta

inna%Kt6n K. Ayumarthemo deTe^tuOsn

Ley do TranspeirarKley^wcccso a ta >nfornao(r¿n POUkai d«l CatiHio de PueblaUy

Artfoio

^accsdn

r7

xxvnr-A

Soleeocoa el pe«mdo que quieres ceosult;»*
Periodo de.

12) ca Q Q¡ a Srieit^nar todos^eoljtiiwurr 3e« mmcMTv 'Cnmvisxrk

TrrmcsfTeC^) conoipdc^) dc4a/k> oii^oy <ie iuitsm(e& Contrato'Avconvomc^vi^eniesde aAosontoriorM

utiStia los nnros de bCsquoda para acotar tu constfui

Ritros debú&quada ^

Ver lodos losfLtros

Eyircloo

Tipede f

I OtXjorwl

'oeo) \

Matena o epo decomrataoón (cat^iog^
Csr¿eier cM proeedinverito (catAlogol

&eiae<>o>M

) ty.r^Yyyr—■

Adquisiaories

:.::uNontbfets) del contrathta o pioveettcx

PrUrvy apenedo del ontt^ivta o proveedor

SeguridD <apeludo OH cururotfela o proveedor

^(CZC^ soctaJ del <ontraUsia o pruveodiv

Arreodamíenlos

Obra pública

ServiC(OS

Ver todos los fJtros

I Opciorjl

tpo de proademeneo

Uaier'e o tipo de contratación (cstifogo)

^rderer del pracedynicto (estiloso)

Se^eecjona

reisdonados con obra púOSca

Se'.eajona

' del cor^rstísta o proveedor

Tirr«r/ipelBdo dd contracsta o proveedor I Opoona) I

> apeOdo del comrsdsta o pro*reedor

Razón sooaldei mntrabstj o proveedor

OpdOTkai

O&Qcrdi

c Origen de tos recursos pCtScos (catálogo) Stfecoona

Nombre del(a)fbAdonana(a) responsable de generar la
jñformadtfs

1 Ofioúf^

$eenconcramnOftsuaadas,oacncen O paraveretoetaSe.

Ver todos los campos

IF«dUi'dacírTTilmddp«. npodepneácMómoC. Wwr¿wK<)dalu»»m»eb-, Pntmr ¿pMide del «an^ Sépaide apeliPa dd coé. fUzéneocBio'deormc.Qiri^i ^teba*MQ0Mp«¿4,

Av5( No «lúcen recaeros
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I

íNSnruTO cc 'rswNSPAíEwrt-v Acxtso a la
POEUtCA Y PfiOTECC ON D£

DATOS PERSONALES CEL ESTAOO DE PueaiA .

IN PCIBUCA'^INFOl

K/^aninrmnio Temo&n

Ley ds TrimsparBYia y Agko s ta Inforinaóán Púbnca liúdo 46

bsauttn

Uy
77Mftuto

FracdAn MíVia.B

Sde^ona tí penodd que queras ffinsuTur
Periodo tte Ksuafladán Si lartrinestr» l^íO Q 3»^punta» Sabcrtgvir<oacftoPimtfTr*

. y corNtrto vigencrs de ajios seertomTKmesPefs) eon(luíde^(idañoenajrs9ydeeosertter1ofcs.Cori

iTútiia los roros de Búsqueda para aeoter cu consUu

Fileros de Búsqueda
‘\tf todfeíosWttos

l
^ercloú

Tipo de pfxeairBeraa
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De las anteriores capturas de pantalla, este Órgano Garante observa que, el

sujeto obligado no proporciona datos respecto a la información solicitada por la

persona recurrente en relación a los estudios de preinversión que definieron la

factibilidad técnica, económica, ecológica de las obras del año dos mil veintiuno,
I

ya que como lo evidencian las capturas de¡ pantalla de la Plataforma Nacional de

Transparencia, del año dos mil veintiuno, de la fracción XXVIll de nuestra Ley de

i

transparencia, respecto al; paso a paso indicado por el sujeto obligado en relación

MATERIA O TIPO DE, CONTRATACIÓN (C LOGO)”
II

al campo

seleccionando “OBFRA PÚBLICA”, aparece con cero registros.

I

respecté'a]\’.

apartado “SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA” tambié

visualiza con cero registros, lo que vulneralel derecho de acceso a la información

de la persona agraviada, ya que, ai la fecha continúa sin atenderse

adecuadamente esta parte de la solicitud presentada, pues si bien respondió que - -

no existe un documento como "preinversión que definieron ¡a factibilidad técnica

o similar'’, también le señalo que los elementos solicitados los podía consulta de

manera individual dentro de cada expediente cié obra púbilca publicados en la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0402/2024

210442724000064

Ponente:

Expediente:
Folio:

'^||Stoj¡ma¿í|acíp^ de Transparencia, sin embargo, no se pudieron localizar

con la ruta señalada, asistiéndole parcialmente la razón a la persona inconforme

al referir que no le proporciona los estudios de preinversión que definieron la

factibilidad, técnica, económica y ecológica de las obras dél año dos mil

veintiuno. ' ' '

Por lo anteriormente expuesto, en términos de la fracción IV, del artículo 181, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta y la ampliación de la

misma otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210442724000064, a efecto de que entregue a la persona

recurrente los estudios de preinversión que definieron la factibilidad, técnica,

económica y ecológica de las obras del año dos mil veintiuno, o en el caso que

los mismos se encuentren en algún sitio de internet deberá indicarle a este último

la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarlas, reproducirlas o adquirirlas,

es decir, establecer el paso a paso para acceder a las mismas, notificando en

todo momento a la persona recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un piazo

que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo ias constancias debidamente certificadas

la verificación de la misma.

'j

PUNTOS RESOLUTIVOS

P^inriGrO. Se revoca la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en

^^olicitud de acceso a la información con número de folio 210442724000064,

por las razones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la

presente resolución.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0402/2024

210442724000064

Sujetó Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio: *

■NSnniTO CSTÍAJCPA^ENCIA. ACCESO A lA

<o6yundOí Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad
f

de Transparencia, dé estricto cumpümiento a la resolución en un plazo que no

exceda de diez-días .hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, debiendo informar a este instituto su cumplimiento, en uñ plazo no

mayor a tres días hábiles.

DAT

T6rC6rO. Se instruye al Coordinador .General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la ’ información en el momento procesal

oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad--de^

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISlÍAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día yeinte de junio de dos mil veinticuatcoií-

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coofairiadór^ngíal-Jurídico de este Instituto.

ESCA,

RITA ELEi

COMISIONADA PRESIDENTE
"i
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

. RR-0402/2024

210442724000064

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

iNSniUTO DE TSAUSFA^ES-TA *CCS5G\ lA
INRDKMAC.1ÜN A0eíK:A yí*?OTECCON V
DATOS PEWONALÍ3 CíL ílJKXlCí PUEBlV

FRÁNOI^d JAVIER GARCÍA
V/ ^ BLANCO

COft^ISIONADO

HEMI .EdN ISL

COMISIONADA

HÉCTOR PLONI

íal jurídicoCOORDINADOR G

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
PR-Q4Q2I2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinte de junio de dos mil

v^móuptro.

PD3/NLI-/MMAG/ResoIuc¡ón
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